
FIJACIÓN DE ALIMENTOS No. 2022 - 0656 CONTEESTACIÓN DEMANDA

FABIO E. GIL H. <abogadofabiogil@hotmail.com>
Vie 3/02/2023 4:53 PM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jaime Eduardo Duarte
<jaimeeduardoduarte0@gmail.com>

Señora  
JUEZ	VEINTIOCHO	(28)	DE	FAMILIA	DE	BOGOTÁ	D.	C.	
Dr. LUI�S BENJAMI�N ALVARADO ALFONSO  
E. S. D. 
 
	

REF. PROCESO:   FIJACIO� N DE ALIMENTOS No. 2022 - 0656  
DEMANDANTE:  MARI�A ELISA GIL DE DUARTE 
DEMANDADO:    JAIME EDUARDO DUARTE 
Correo electrónico: �lia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Respetados doctores cordial saludo,

Allego para su trámite contestación de la demanda del asunto. 

Cordialmente,

FABIO	E.	GIL.	H.
Abogado Esp. Der. Procesal y Consultor
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Señora  
JUEZ VEINTIOCHO (28) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
Dr. LUÍS BENJAMÍN ALVARADO ALFONSO  
E. S. D. 
 
 

REF. PROCESO:   FIJACIÓN DE ALIMENTOS No.  2022 - 0656  
DEMANDANTE:  MARÍA ELISA GIL DE DUARTE 
DEMANDADO:    JAIME EDUARDO DUARTE 
Correo electrónico: flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
FABIO ERNESTO GIL HERNÁNDEZ, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre y representación 
del demandado JAIME EDUARDO DUARTE identificado con la C. C. No. 4.243.935 de Santa 
Sofía, conforme y para los fines del poder conferido el cual allego con este escrito, a través 
del presente escrito y encontrándome dentro del término, me permito contestar la 
demanda de la referencia, previo la siguiente consideración: 
 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN TÉRMINO 
 
Previo a dar inicio a la contestación de la presente demanda y con el fin de evitar 
pronunciamientos que afecten los derechos de mi representado y que puedan generar una 
nulidad futura, a través del presente acápite me permito indicar lo siguiente: 
 
Mi poderdante fue notificado de manera personal el día 16 de enero de 2023, sobre la 
existencia del proceso en su contra y se levantó el correspondiente acta, donde ello registra; 
no obstante lo anterior, los funcionarios del Juzgado le indicaron que ese mismo día le 
enviaban a su correo electrónico el traslado de la demanda mediante el link de acceso al 
proceso digital. De igual forma le informaron que tenía 10 días para dar contestación de la 
demanda a través de apoderado judicial. 
 
Si bien la información suministrada corresponde a la ritualidad de la notificación personal, 
sólo hasta el día 20 de enero de los corrientes tuvo en su correo el link de acceso al 
expediente digital, día desde cuando se considera concluida la notificación personal del 
demandado y a partir del cual le empieza a correr el término para dar contestación a la 
demanda en su contra. Así las cosas, el término para contestar la demanda por parte de mi 
representado inició el día 23 de enero de 2023 y fenece el día 03 de febrero de la misma 
anualidad; por lo tanto solicito de manera respetuosa al despacho tener dentro del término 
legal la contestación que presento a continuación:  
 

 
SOBRE LOS HECHOS 

 
Respecto al primero.- ES CIERTO.  
 
Respecto al segundo.- ES CIERTO.   
 
Respecto al tercero.- NO ES CIERTO. Refiero mi representado que eso no es verdad porque 
su cónyuge trabajó con un Sacerdote ya fallecido y no trabajaba aparte porque cuidaba a sus 
dos abuelos.  
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Respecto al cuarto.- NO ES CIERTO. Refiere el demandado que nunca hubo matrato, 
desatención y lo demás aquí alegado en forma mal intencionada. 
 
Respecto al quinto.- NO ES CIERTO. Refiere mi mandante que la no obtención de la 
pensión por parte 
 
Respecto al sexto.- NO ES CIERTO. Refiere mi mandante que desde el año se encuentra 
separado de hecho con la demandante desde el día 12 de diciembre del año 2005, cuando 
fue echado por su cónyuge y su suegro luego de amenazas que recibió y que lo llevaron a 
salir en contra de su voluntad.  
 
Respecto al séptimo.- NO ES CIERTO. Hubo maltrato y eso fue evidente, pero la víctima del 
mismo fue justamente el hoy demandado, prueba de ello, es que fue echado de su propio 
apartamento con violencia y amenazas. 
 
Respecto al octavo.- NO ES CIERTO. Es una afirmación temeraria que no tiene sustento 
probatorio. 
 
Respecto al noveno.- PARCIALMENTE CIERTO. Es cierta la edad allí contenida en este 
hecho para el momento de la radicación, es cierto que no fue pensionada pero no es cierto 
que no tenga ingresos mensuales para su sostenimiento porque como ella misma lo confiesa 
en este hecho, trabaja así no sea un trabajo estable. 
 
Respecto al décimo.- NO ES CIERTO. Los ingresos económicos que percibe el demandado 
menos los descuentos que le practican por salud y crédito de libranza, más otras 
obligaciones a su cargo que adquirió por ayudar a sus hijos, impiden siquiera que el 
demandado tenga una calidad de vida siquiera digna porque como se detallará más 
adelante, subsiste con menos del 50% de un salario mínimo. 
 
Respecto al décimo primero.- NO ES CIERTO. Este hecho es una afirmación 
malintencionada que carece de fundamento probatorio. 
 
Respecto al décimo segundo.- NO ES CIERTO. Será tan alejada la demandante del 
demandado que desconoce completamente lo percibido por el demandado y no hay nada 
más contrario a la realidad, que esta afirmación contenida en este hecho. 
 
Respecto al décimo tercero.- PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que el vínculo 
matrimonial sigue vigente y que la sociedad conyugal no se ha disuelto, pero no es verdad 
que la demandante no cuente con recursos para su sostenimiento porque recibe ingresos 
por su trabajo ocasional y apoyo de sus tres hijos. 
 
Respecto al décimo cuarto.- PARCIALMENTE CIERTO. Puede ser cierto la condición de 
salud de la demandante porque el demandado igual tiene muchas condiciones que afectan 
su salud, pero no es verdad que las mismas afectan su desarrollo laboral porque sólo hasta 
ahora manifiesta que no puede trabajar cuando siempre lo ha hecho de manera ocasional. 
 
Respecto al quinto.- NO ES CIERTO. El demandado pese a no tener buenas condiciones 
económicas le ayudaba a la demandante de manera ocasional. 
 
Respecto al décimo sexto.- NO ME CONSTA. Es una afirmación sin sustento probatorio. 
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Respecto al décimo séptimo.- NO ES CIERTO. Si la demandante requiere acompañamiento 
de alguna persona a sus citas médicas, no necesariamente debe pagar por esa compañía 
porque tiene tres hijos mayores de edad que la pueden y deben acompañar. 
 
Respecto al décimo octavo.- CIERTO. 
 
Respecto al décimo noveno.- CIERTO. 
 
Respecto al vigésimo.- NO ES UN HECHO. Es una manifestación personal del apoderado. 
 
Respecto al vigésimo primero.- NO ES CIERTO. No es cónyuge inocente o culpable porque 
no se ha determinado y tampoco es cierto que la separación de cuerpos no haya obedecido 
a una conducta suya, porque justamente se dio por su maltrato y amenazas en contra de mi 
representado.  
 
Respecto al vigésimo segundo.- NO LE CONSTA A MI PODERDANTE. Es una manifestación 
sin ningún respaldo probatorio que contrasta con lo que ha pasado en 17 años de 
separación, donde ha podido sufragar su sostenimiento. 
 
Respecto al vigésimo tercero.- NO ES UN HECHO. Es una afirmación sin sustento 
probatorio y el parecer subjetivo del profesional del derecho. 
 
Respecto al vigésimo cuarto.- NO ES UN HECHO. Es una conclusión personal del 
apoderado tomando parte y perdiendo objetividad. 
 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA.- Me opongo a que se condene a mi representado JAIME EDUARDO PÁEZ, a 
suministrar alimentos a la demandante MARÍA ELISA GIL DE DUARTE. 
 
A LA SEGUNDA.- Me opongo a que se mantenga la cuota provisional de alimentos porque se 
desmejora y pone en riesgo el mínimo vital con el que cuenta el demandado. 
  
A LA TERCERA.- Me opongo a esta pretensión porque carece de proporcionalidad y 
evidencia el total desconocimiento de la situación actual del demandado. 
 
A LA CUARTA.- Me opongo a esta pretensión  atendiendo a la oposición que realizo sobre la 
primera solicitud de este acápite. 
 
A LA QUINTA.- Me opongo porque no se hace necesario tales advertencias. 
 
A LA SEXTA.- Me opongo porque no se puede restringir o coartar la movilidad de mi 
representado cuando él no tiene cómo sustraerse a una orden de pago frente a 
Colpensiones. 
 
A LA SEXTA.- Me opongo a que se condene en costas procesales a mi representado. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA.- INCAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDADO PARA PAGAR ALIMENTOS A 
SU CÓNYUGE DEMANDANTE 
 
Esta excepción alcanza su dimensión en el hecho de que el demandado no cuenta con 
patrimonio económico o ingresos suficientes que le permitan vivir en condiciones dignas y 
proveer a su vez, una cuota mensual de alimentos en favor de su cónyuge demandante.  
 
Como puede observarse de las pruebas que aportaré con este escrito, el demandado JAIME 
EDUARDO DUARTE actualmente cuenta con 70 años 6 meses de edad, es pensionado y no 
devenga dinero alguno adicional a este rubro por el cual trabajó toda su vida.  
 
Actualmente y como consta en el desprendible de pago del mes de noviembre del año 2022 
entregado por COLPENSIONES a mi poderdante, éste devenga a título de mesada pensional 
la suma de $2.777.857, de los cuales le descuentan en promedio $333.400 por concepto de 
salud y la suma mensual de $1.214.163 por concepto de crédito por libranza que tiene 
vigente con la cooperativa BYPORT; percibiendo neto por concepto de pensión mensual la 
suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS ($1.230.294) M. CTE.   
 
Ahora bien, tendiendo en cuenta el valor neto  de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($1.230.294) M. CTE., percibido por el 
demandado, éste debe cancelar del mismo la suma de $700.000 mensuales por concepto de 
intereses del crédito hipotecario que adquirió hace más de 4 años y el cual en su momento, 
ascendió a la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS (35.000.000) M. CTE., que el 
demandado recibió como préstamo al 2% de interés mensual, de la señora JOHANNA 
CAROLINA ORTIZ CASTILLO. De este dinero prestado mediante hipoteca constituida por 
Escritura Pública, el hoy demandado no ha podido hacer ningún abono a capital y continúa 
cancelando a favor del acreedor hipotecario la suma de $700.000 mensuales que reducen 
sus ingresos a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS ($530.294) M. CTE, con los cuales debe cancelar de manera mensual 
alimentación, transporte, medicinas, servicios públicos etc.; es decir, el demandado no 
subsiste sino sobrevive con la suma promedio de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($530.294) M. CTE.  
  
 
SEGUNDA.- INEXISTENCIA DE LOS PRINCIPIOS DE RECIPROCIDAD Y SOLIDARIDAD 
ENTRE LA DEMANDANTE Y EL DEMANDADO. 
 
La naturaleza de la obligación alimentaria entre cónyuges, ha sido definida por la Corte 
Suprema de Justicia como “una prestación económica de carácter civil que, en virtud del 
principio de solidaridad que rige las relaciones entre los particulares. 
 
La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud del principio de 
reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la obligación recíproca de 
otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia cuando uno de sus miembros no se 
encuentre en posibilidad de suministrárselos por sus propios medios.  
 
Frente a este aspecto debo indicar señor Juez, que entre la demandante y el demandado ese 
principio de reciprocidad nunca se ha dado; la demandante no ha tenido trato amable 
siquiera con el demandado a quien sacó de su propio apartamento en el año 2005 ni se ha 
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preocupado por las necesidades de éste; tampoco ha existido solidaridad entre ellos porque 
cada uno hizo su vida de manera independiente y sin contemplar siquiera, la suerte que 
corriera el otro frente a los abatares de la vida.  
 
Si bien nunca a existido o al menos no desde el año 2005 a la fecha, reciprocidad y 
solidaridad entre la demandante y el demandado, mal hace ella en reclamar ahora 
alimentos en su favor a cargo del demandado, cuando siempre ha tenido para su 
sostenimiento y cuenta con tres hijos que deben ayudarle económicamente, si no está en 
capacidad de sostenerse por sí misma. 
 
 
TERCERA.- OBLIGACIÓN ALIMENTARIA RESPECTO DE LA DEMANDANTE EN CABEZA 
DE SUS HIJOS 
 
Fundamento esta excepción en el hecho de que los llamados a proveer alimentos a la 
demandante, son sus tres hijos mayores de edad que responden a los nombres de JORGE 
EDUARDO, PAULA BIBIANA y JAIME ESTEBAN, los tres DUARTE GIL; por cuanto de 
conformidad artículo 411 del Código Civil, el cual enumera las personas a quienes por ley se 
les debe alimentos indicando en el numeral tercero: Titulares del derecho de alimentos. Se 
deben alimentos:… 3o) A los ascendientes”. 

En concordancia con la anterior disposición normativa, también los artículos 251 y 252 de 
la misma codificación reglan la obligación respecto de los hijos de cuidar de los padres 
cuando se encuentren en condiciones especiales, tales como el estado de demencia o en 
cualquier circunstancia en la que necesiten de la ayuda de sus hijos, como es el caso que la 
demandante está exponiendo a través de su apoderado, y en todas las circunstancias de la 
vida en que necesitaren sus auxilios”. 

De manera oficiosa señor Juez y atendiendo a sus facultades extra y ultra petita en este tipo 
de asuntos, tiene usted la posibilidad de integrar en este proceso las personas que deben 
velar por las demandas de la señora ELISA GIL DE DUARTE. 
 
 
4.- EXCEPCIÓN GENÉRICA.- Cualquier excepción que resulte probada en el trancurso del 
proceso y que favorezca la defensa del aquí demandado, solicito desde ya ser declarada por 
parte del despacho atendiendo a los principios de lealtad y verdad procesal. 
   
 

PETICIÓN ESPECIAL PARA GARANTIZAR PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE 
 
De manera respetuosa solicito al señor Juez, haciendo uso de sus facultades oficiosas y de 
sus facultades extra y ultra petita, vincular al presente proceso de fijación de cuota 
alimentaria, a los hijos de la demandante MARÍA ELISA GIL DE DUARTE, que responden a 
los nombres de ORGE EDUARDO, PAULA BIBIANA y JAIME ESTEBAN, los tres DUARTE GIL; 
y de los cuales se desconoce por parte de mi poderdante la dirección de su residencia y 
correos electrónicos para comunicar su decisión. Esta petición la fundamento señor Juez en 
el principio de solidaridad que deben tener los hijos respecto de sus padres para salir a su 
ayuda cuando requieran apoyo como en este caso que nos ocupa, más aún cuando ellos 
estudiaron y actualmente trabajan y devengan ingresos que permitirían apoyar 
económicamente a su madre. 
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Dependiendo la decisión que su despacho tome al respecto, se aportarán con posterioridad 
las direcciones de notificación de estos hijos aquí relacionados. 
  
 

PRUEBAS 
 

I.- DOCUMENTALES 
 
1.- Certificado de Tradición y Libertad predio hipotecado. 
2.- Escritura Pública No. 3544 de 2017 otorgada en la Notaría 64 de Bogotá, a través de la 
cual se constituyó hipoteca. 
3.- Registros civiles de nacimiento de los hijos de MARÍA ELISA GIL DE DUARTE. 
4.- Extractos Colpensiones. 
5.- Recibos pago intereses hipoteca. 
6.- Extractos Tarjeta de Crédito. 
7.- Copia recibo servicios públicos. 
 
 
II.- TESTIMONIALES 
 
Solicito a la señora Juez decretar y recepcionar los testimonios de las siguientes personas: 
 
1.- MIRYAM BARRAGÁN DUARTE, Calle 31 Sur No. 6 – 11 Este, Bogotá, D. C. 
 
2.- LUZ ADRIANA ROJAS BARRAGÁN, Calle 28 Sur No. 1 – 27, Bogotá, D. C. 
 
Ambas mayores de edad y domiciliados en esta ciudad. Con estos testimonios pretendo 
demostrar entre otros aspectos, la situación económica del demandado y la separación total 
con la demandante. 
 
3.- HEBERTO MUÑOZ PORRAS, Cra 5 Este No. 20 – 69, Bg 7, Mosquera. 
 
Mayor de edad y domiciliado en esta Mosquera. Con este testimonio pretendo demostrar 
entre otros aspectos, el tiempo de separación entre la demandante y el demandado y las 
circunstancias que lo generaron. 
 
4.- JOHANNA CAROLINA ORTIZ CASTILLO, Carrera 87 B No. 19 – A 40, Bogotá, D. C. 
 
Mayor de edad y domiciliada en Bogotá. Con este testimonio pretendo demostrar entre 
otros aspectos, la obligación económica que tiene el demandado con ésta y los pocos 
recursos que le quedan para su subsistencia. 
  
III. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Con todo respeto pido al Despacho decretar y recepcionar interrogatorio de parte a la 
demandante MARÍA ELISA GIL DE DUARTE, para que bajo la gravedad del juramento, 
absuelva el cuestionario que le formularé en forma verbal o escrita y que versará sobre los 
hechos de la demanda y los relacionados en la contestación de la misma y las excepciones. 
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ANEXOS 
 

1.- Los enunciados en el acápite de pruebas. 
2.- Poder electrónico conferido de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al demandado en las direcciones aportadas en la demanda. 
 
Al suscrito apoderado en la Secretaría del Juzgado o en la Avenida Jiménez No. 8 A – 77 
Pent-house, Bogotá D. C., o al correo abogadofabiogil@hotmail.com.  
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
FABIO ERNESTO GIL HERNÁNDEZ  
C. C. No. 79.697.400 de Bogotá D. C. 
T. P. No. 187.075 del C. S. de la J. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 20-02-1992  RADICACIÓN: 1992-8970  CON: SIN INFORMACION  DE: 20-02-1992

CODIGO CATASTRAL: AAA0003HAMSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DETERRENO UBICADO EN EL BARRIO SAN CRISTOBAL EN ESTA CIUDAD DE BOGOTA MARCADO CON EL # 17 MANZ E, URBANIZACION

BARRIO SANTA INES CON UNA EXTENSION DE 164 V2, JUNTO CON PRINCIPIO DE EDIFICACION Y MEJORAS Y QUE LINDA: POR EL NORTE: EN

EXTENSION DE 5.82 METROS CON LA CALLE 31 SUR, POR EL SUR: EN LA MISMA EXTENSION DE 5.82 METROS CON PROPIEDAD DEL ACTUAL

VENDEDOR. POR EL ORIENTE: EN EXTENSION DE 18.00 METROS CON PARTE DEL LOTE # 16 Y POR EL OCCIDENTE: EN LA MISMA EXTENSION DE

18.00 METROS CON PROPIEDAD DEL ACTUAL VENDEDOR.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 31 SUR 6 11 ESTE (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 31 SUR 6-17 ESTE

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-07-1968 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 2540 del 20-06-1968  NOTARIA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONTRERAS PORFIDIO      
A: DUARTE PUENTES ROSALBINA      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-01-1993 Radicación: 935541

Doc: ESCRITURA 732 del 28-02-1992  NOTARIA 25 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DUARTE PUENTES ROSALBINA      

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230203804071517665 Nro Matrícula: 50S-40094535
Pagina 2 TURNO: 2023-43936

Impreso el 3 de Febrero de 2023 a las 04:23:38 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: BARRAGAN DE ROJAS MYRIAM (50%)  X    

A: DUARTE JAIME EDUARDO (50%)  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-10-2017 Radicación: 2017-66507

Doc: ESCRITURA 3544 del 13-10-2017  NOTARIA SESENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA DERECHOS DE CUOTA: 0211 HIPOTECA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DUARTE JAIME EDUARDO  CC# 19181804 X    
A: ORTIZ CASTILLO JOHANNA CAROLINA  CC# 52335042     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-43936            FECHA: 03-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-06 a 2022-06 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a JAIME EDUARDO DUARTE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19181804.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 2,777,857.00 TERCERO

PATRIMONIO BAYPORT
HOLDING

$ 1,214,163.00

SALUD EPS FAMISANAR $ 333,400.00

$ 1,547,563.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 2,777,857.00

$ 1,230,294.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 01 de febrero de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-07 a 2022-07 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a JAIME EDUARDO DUARTE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19181804.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 2,777,857.00 TERCERO

PATRIMONIO BAYPORT
HOLDING

$ 1,214,163.00

SALUD EPS FAMISANAR $ 333,400.00

$ 1,547,563.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 2,777,857.00

$ 1,230,294.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 01 de febrero de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-08 a 2022-08 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a JAIME EDUARDO DUARTE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19181804.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 2,777,857.00 TERCERO

PATRIMONIO BAYPORT
HOLDING

$ 1,214,163.00

SALUD EPS FAMISANAR $ 333,400.00

$ 1,547,563.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 2,777,857.00

$ 1,230,294.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 01 de febrero de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-09 a 2022-09 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a JAIME EDUARDO DUARTE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19181804.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 2,777,857.00 TERCERO

PATRIMONIO BAYPORT
HOLDING

$ 1,214,163.00

SALUD EPS FAMISANAR $ 333,400.00

$ 1,547,563.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 2,777,857.00

$ 1,230,294.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 01 de febrero de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-10 a 2022-10 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a JAIME EDUARDO DUARTE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19181804.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 2,777,857.00 TERCERO

PATRIMONIO BAYPORT
HOLDING

$ 1,214,163.00

SALUD EPS FAMISANAR $ 333,400.00

$ 1,547,563.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 2,777,857.00

$ 1,230,294.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 01 de febrero de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-11 a 2022-11 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a JAIME EDUARDO DUARTE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19181804.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 2,777,857.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 333,400.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 2,777,857.00 EMBARGOS $ 733,337.00

$ 1,066,737.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 5,555,714.00

$ 4,488,977.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 01 de febrero de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-12 a 2022-12 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a JAIME EDUARDO DUARTE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19181804.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 2,777,857.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 333,400.00

EMBARGOS $ 733,337.00

$ 1,066,737.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 2,777,857.00

$ 1,711,120.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 01 de febrero de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2020_001

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2023-01 a 2023-01 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a JAIME EDUARDO DUARTE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19181804.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 3,142,312.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 377,100.00

EMBARGOS $ 829,564.00

$ 1,206,664.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 3,142,312.00

$ 1,935,648.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 01 de febrero de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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3/2/23, 16:26 Correo: FABIO E. GIL H. - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATYwMAItMDVjOS05NmIyLTAwAi0wMAoAEADp1qVIcpeZRqcXjQru%2F6Qh 1/1

Fwd: FIJACIÓN DE ALIMENTOS No. 2022 - 0656 / OTORGMIENTO DE PODER

Jaime Eduardo Duarte <jaimeeduardoduarte0@gmail.com>
Vie 3/02/2023 4:30 PM

Para: abogadofabiogil@hotmail.com <abogadofabiogil@hotmail.com>

Señor  
JUEZ	VEINTIOCHO	(28)	DE	FAMILIA	DE	BOGOTÁ	D.	C.	
Dr. LUI�S BENJAMI�N ALVARADO ALFONSO  
E. S. D. 
 
	

REF. PROCESO:   FIJACIO� N DE ALIMENTOS No.   2022 - 0656  
DEMANDANTE:  MARI�A ELISA GIL DE DUARTE 
DEMANDADO:    JAIME EDUARDO DUARTE 
Correo electrónico: �lia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
JAIME	 EDUARDO	 DUARTE, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,	 identi�icado como
aparece al pie de mi �irma, titular del correo electrónico jaimeeduardoduarte0@gmail..com,
actuando en nombre propio en mi condición de demandado en las diligencias de la referencia, de
conformidad con los lineamientos establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y la Ley
2213, a través del presente correo electrónico mani�iesto al Despacho que,
con�iero PODER especial, amplio y su�iciente al doctor FABIO	 ERNESTO	 GIL	 HERNÁNDEZ,
abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 187.075 del Consejo Superior de la Judicatura e
identi�icado con la Cédula de Ciudadanıá No. 79.697.400 de Bogotá D. C., titular del correo
electrónico abogadofabiogil@hotmail.com, debidamente inscrito en el Registro Nacional de
Abogados, para que, en mi nombre asuma mi representación judicial dentro del presente
proceso. 
  
El presente mandato se entenderá aceptado en forma tácita, con la presentación que del mismo
hiciere el profesional del derecho.   
  
Mi apoderado queda ampliamente facultado para noti�icarse personalmente de la demanda,
además de recibir, transigir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, reasumir, tachar de falsedad
documentos y testigos, retirar y cobrar tıt́ulos judiciales y demás facultades consagradas en el
artıćulo 77 del C. G del P.  
  
Cordialmente,   
   
 
JAIME	EDUARDO	DUARTE   
C. C. No. 19.181.804 de Bogotá, D. C. 


